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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica- 
dos el día 10 de diciembre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................... ...........
Libras .........................................
Dolares ............... . .4.............. .
Francos suizos ................. ......
Francos belgas .. ................... ..
Florines .............. *.......... ............
Escudos ......................*..........
Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas ....................
Corona* danesa* ......................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ......................... .

3:128
30,660
10.950

252.970
21.900

288,157
38,086

1.46
2.116
1.585
1.533
2.G07

(1 ) Este tipo pedra sufrir las modifica-, 
clones q u e  se deriven del régimen francés 
dé cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre» 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1954 comenzará a 
suspenderse el servicio a tri
dos aquellos que no hayan 
abonado 1 a suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
dé la anualidad» pesetas 260» 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo qüe 
dure la suspensión. ,

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año» 130 
al seméstre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

COMANDANCIA MILITAR DE MARI
NA DE MALLORCA

Don Mateo Perello Perello, Capitán de 
Infantería de Marina. Juez instructor 
del expediente de hallazgo, de un bote 
de lona, efectuado por la dotación de 
la embarcación «Réus».
Hago sabef: Que el pasado mes de ma

yo fué hallado, completamente abando
nado en el mar, por los tripulantes d$ 
la embarcación «Reus», a úna milla de 
distancia de la costa de esta isla, y en 
el lugaí conocido por «Cala Águila», un 
bote de lona con la quilla y el armazón 
de madera, al parecer de procedencia 
extranjera. Mide apriximadámente 1,60 
de esíora y un metro de manga, con las 
siguientes inscripciones en una placa 
metálica a proa y popa, respec-tivaraen- 
te: «Cap. O. M. *Vv*ts, Ltd. Yacht.
Equipment. London VV.I.» y «Fol Dink. 
C.O. Yealm Bridge. Yeaimptor Devon».

Lo que se pone en conocimiento y la 
de la instrucción del expediente, para 
que los interesados, 'durante el plazo de 
treinta días, por medio de escrito dirigi
do al Juez instructor o por comparecen
cia ante el mismo, puedan alegar cuan
to les convenga. '

Dado en Palma de Mallorca a veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta.y tres.—El Juez instructor,' Ma
teó Perello Perello.

4.979—Ó»

Don Mateo Perello Perello, Capitán de 
Infantería de Marina, Juez instructor 
del expediente de hallazgo de una em
barcación, nombrada «María Luisa», 
por los tripulantes de la embarcación 
de pesca «Faraón».
Hago saber: Que el día 9 de julio pa

gado, hallándose en las faenas'de la pes
ca los . tripulantes de . la embarcación 
«Faraón», hallaron a la deriva, comple
tamente .abandonado, un bote, de made
ra con las siguientes características: Es
lora, 4,10 metros; manga, 1,78; pun
tal, 0,48, y contorno, 2,12. Lleva la .Ins. 
cripción siguiente en la parte de babor: 
«María Luisa», y en la de estribor: «Au
xiliar Rosario C. P. 2», pintado. El cas
co pintado en blanco, cubierta de ocre, 
fondo negro, plan de patente.í Dicho bo
te se encuentra en bastante buen estado 
de vida. ” - 1

 Lo que se pone en conocimiento y del 
 inicio del expediente de hallazgo, para 
 que los interesados, durante el plazo de 
’ treinta días, por medio de escrito diri

gido al Juez Instructor o por compare
cencia ante el mismo, puedan alegar 
cuanto les convenga, 

j Dado en Palma de Mallorca a veinti- 
i cuatro de noviembre de mil novecientos 

cincuenta y tres.—El Juez instructor, Ma
teo Perello Perello.

4.980—O.

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J.O.N.S.

n a v a r r a

C.ONCUItSO ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO

La Junta Económico-administrativa de 
la C. N. S. de Navarra convoca concur
so público para la adquisición de mobi
liario y otros enseres para el nuevo edi
ficio de la Casa Sindical de Navarra.

Los industriales que deseen participar 
en dicho concurso, enviarán sus propues
tas antes de las siete de la tarde del día 
15 del próximo mes de diciembre a la 
Secretaria provincial de dicha C. N. S., 
sita en esta capital, avenida de Car
los III, 51, 2.°, en cuya oficina se hallan 
de manifiesto las condiciones jurídico- 
económicas.

Será de cuenta del adjudicatario o ad
judicatarios el importe de los anuncios 
motivados por la publicación de este 
concurso.

Pamplona, 23 de noviembre de 1953.— 
El Secretario provincial y Presidente de 
la Junta, Francisco Rodríguez Feliú»

2.944—0. '

COFRADIA SINDICAL DE PESCADO
RES DE TARIFA

S u basta

Durante el plazo de quince dias na
turales, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, podrán presentar
se pliegos cerrados en esta Cofradía, pa
ra. la enajenación en pública subasta del 
camión propiedad de dicha entidad sin
dical, marca «Ford», matricula CA-5435, 
siendo el tipo de licitación de setenta 
mil pesetas.

El pliego de condiciones de la subas
ta sé halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Cofradía de Pescadores de Ta- 
tifa, sita en Guzmán el Bueno, 13-15.

La subasta tendrá lugar eñ el domi
cilio social de dicha entidad, a las doce 
hórás del día siguiente a la terminación 
del plazo concedido para la admisión de 
pliegos.. .

Tarifa, 23 de noviembre de 1953.—El 
Patrón Mayor, Antonio Peralta Blanco.

2.941—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Canilla Canals.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricar produc

tos «Sodas Gallinas Blancas» para pre
parar bebidas carbónicas dulces y aro
matizadas.

Producción: 34.000 bolsitas c’e nueve 
gramos diariamente.

Maquinaria: Sin variación
Materias primas: .Nacionales.
Los industriales que se consideren afec-

 tados por el anterior anuncio pueden. . 
presentar, en el plazo .improrrogable de 
diez días a partir de :a fecha de esta pu-' 
blícación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de. 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 5 de octubre de 1953 — El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

10.32(1-0,

Peticionar:o: Don Vicénte* Piera Ju’ber.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 107.500 pesetas; de la amplia

ción, 30.000 pesetas.
Objeto de la petición; Instalación dé 

dos rectificadoras, un quemador, cinco 
tomos revólver, un. taladro* y una prensa.

Producción: Fabricación Se. piezas por 
encargo en cantidad variable según pe
didos, pudíenoo .fabricar unos Í.OOO ejes 
para Jo unión de los eslabones de cadena 
y. 1.000 tornillos de 7 milímetros de grue
so por Jomada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados .por el aptérfor anuncio pueden" 
presentar» en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de. esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación do Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú-' 
mero 407.

Barcelona, 8 de octubre de 1953*—EL 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.324-0 .

«Hilados v Tejidos Fermín Roca,- So
ciedad Anóhima», desea- instalar en su 
industria ■ de fabricación' de. fcüadoa y
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tejióos de algodón, de Manresa, una má
quina automática para anudado de ur
dimbres con dos bancadas anudadoras, 
(los bancadas portaplegaaoras y caja ca
jetilla  p?.i*a transporte del aparato 
anudador, de procedencia extranjera, con 
un importe de 169.000 pesetas.

Lo que se hace público para que, tanto 
les constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte ae ella, 
lo manifiesten dentro del término de diez 
días eu las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sita en la avenida oel Ge
neralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 30 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

£24-0.

ALMERIA 

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: Don Juan Ramírez Haro. 
Objeto: Puesto de transformación 

caseta de 30 KVA,t 25.000/230/133 voltios.
Capital: 60.000 pesetas.
Emplazamiento: Paraje «Piezas del

Grajo», Ayuntamiento de Pulpí
El suministro de energía por la So

ciedad Hidroeléctrica del Chorro se hará 
ppr la instalación particular de oon An
tonio Peregrín García.

Elementos de producción nacional.
Be hace púbUca esta petición a los 

efectos de la norma segunda de la Or
den' ministerial de 12 de septiembre 
de 1930.

Almería, 25 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

10.313-0.
. , • VIZCAYA

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

'Peticionario: «Ünión Española de Ex
plosivos/tí. A.».

-Emplazamiento: Galdácano.
Capital en la ampliación: 3.000.000 de 

pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

nueva planta para la fabricación de ni
trato sódico.

Capacidad de producción: 2.500 tone
ladas anuales. -

Maquinaria a importar: Taller de oxi
dación de amoníaco.—Filtro de aire, ven
tilador, cámara de combustión, cambiador 

color, tuberías, accesorios y aparatos 
descontrol.

Taller de absorción de gases nitrosos.— 
tres refrigerantes, tres torres ae absor
ción, un ventilador de aspiración, cua
tro tanques de disolución de sosa cáus-’ 
tica con mecanismo de agitación, cuatro 
bombas.de impulsión dé la lejía, cuatro 
tolvas de carga  ̂con rodillos Qe distribu
ción. tuberías, accesorios y aparatos de 
control,

Taller de cristalización.—Instalación de 
ílUración de lejía, instalación de concen
tración a vacío, cristalizador, centrífu
ga, armario de desecación, tuberías, ac
cesorios y aparatos ae control.

Importe aproximado de la maquinaria 
a Importar: 5.000.000 de pesetas.

’ Se  hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de alea días, 

.por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45).

Bilbao, 4 de noviembre de 1S53.—El in
geniero Jefe, F, Raholu, f .

• 10.304*0.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE VIGO

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 5 del corriente mes para 
anunciar y celebrar el concurso para ad
quisición de «Dos tractores para vía tipo 
IiENFE», con destino a los .servicios del 
puerto de Vigo, con arreglo a las con
diciones del proyecto de bases técnica
mente aprobado, ha señalado el día 18 
de febrero próximo, a las once treinta 
horas, para la apertura de las proposi
ciones que se presenten a dicho concur
so, cuyo acto tendrá lugar en las ofi
cinas de la Junta, con domicilio en la 
calle de Pablo Morillo, número 9, de Vi
go, ante una representación de la mis
ma, compuesta por el Presidente o per
sona en quien delegue, el Ingeniero Di
rector, el Delegado de la Intervención 
General del Estado en este Organismo, 
Secretario Contador, Abogado del Esta
do y el Notario correspondiente, en los 
términos prevenidos por la Instrucción 
de 8 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 1907, Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, de 1 de julio de 1911; Ley 
de l i  de abril de 1939 y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia de que 
se trata.

El plazo de presentación dé proposicio
nes en la Secretaría de la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Vigo y eii el 
Negociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas terminará a las doce 
horas del día 10 de febrero próximo, ha
llándose de manifiesto hasta dicha fe
cha en las oficinas señaladas para la 
presentación y para conocimiento del 
públícp, los pliegos de condiciones facul
tativas y de particulares y económicas 
del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto y redactadas en castellano, 
se extenderán en papel sellado corres
pondiente (dase sextadeb iendo presen
tarse en pliego cerrado y.lacrado, en cu
ya portada se consignará que la propo
sición corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, * 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado, en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este 
concurso, la cantidad de diez mil ocho
cientas (10.800) pesetas en metálico o 
en valores de la Deuda Pública u Obli
gaciones de esta Junta, a los tipos le
gales vigentes, y uniéndose, en este últi
mo caso, la póliza de adquisición de di
chos valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de Comercio.

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente 1 e g a 1 i zados 
cuando proceda, los siguientes documen- 

• tos:
1.° Cédula personal o documento de 

identidad del licitador. .
2.° Documentos que acrediten la per

sonalidad del mismo, si ‘-actúa en nom
bre de otro.

3.°. Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 dé di
ciembre de 1928, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato o los que au
toricen al firmante de la proposición pa
ya actuar en nombre de aquélla, debien
do estar legitimadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el paga de seguros sociales^ y 
de la contribución industrial o de utili
dades.

5« Cuantos otros documentos se re
quieren en los pliegos de cóndiciones co

mo necesarios para tomar parte én este 
concurso.

Vigo, 13 de noviembre de 1953.—El Se
cretario-Contador, Fernando Pico.—Vis
to bueno, el Presidente, P. A., Antonio 
A lf ágeme.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de    con cé
dula personal o documentos de identi
dad que acompaña, enterado del anun
cio publicado con fecha .........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adquisición de «Dos tractores 
automóviles para vía de ferrocarril tipo 
RENFE», con destino a los servicios del 
puerto de Vigo, presenta a la Junta de 
Obras y Servicios de dicho puerto el 
oportuno proyecto y se compromete a la 
realización del suministro a que se re
fiere en la cantidad de ........... (en letra),
con'estricta sujeción a las condiciones 
y requisitos indicados.

(Fecha y firma del proponente.).
3.048—0 .

Autorizada esta Junta de Obras por 
Orden ministerial de 5. del corriente- mes, 
para anunciar y celebrar los concursos 
de: aj, «Ejecución, suministro e .instala
ción de dos grúas automóviles, y b), «Dos 
tractores sobre ruedas con neumáticos», 
con destino a los servicios del puerto de 
Vigo, con arreglo a las condiciones del 
proyecto de bases técnicamente aproba
do, ha señalado el día 18 de febrero 
próximo, a las doce horas, para la aper
tura de las proposiciones que se presen
ten a ambos concursos, cuyo acto tendrá 
lugar en las oficinas de la Junta, con 
domicilio en la calle de Pablo 'Morillo, 
número 9, de Vigo, ante una represen
tación de la misma, compuesta por él 
Presidente o persona en quien delegue, 
el Ingeniero Director, el Delegado de ¿a 
Intervención General del Estado en este 
Organismo, el Secretario - Contador, el 
Abogado del Estado y el N orrio co
rrespondiente, en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 8 de septiembre de 
1886, Real Decreto de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de I de 
julio de 1911; Ley de 11 de abril de 
1939 y demás disposiciones vigentes sobre 
la,materia de qqe se trata. " ,

El plazo de presentación de proposi
ciones en la Secretaría de la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de Vigo y 
en el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Obrag Públicas terminará a 
las trece horas del día 10 de febrero pró
ximo, hallándose de manifiesto hasta, di
cha fecha en. las oficinas señaladas para 
la presentación y para conocimiento del 
público los pliegos de condiciones facul
tativas y de particulares y.económicas 
del concurso.

Las proposiciones, ajustadas af mode
lo adjunto y redactadas en castellano, 
se extenderán en papel sellado corres
pondiente (clase sexta), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado y lacrado,'en 
cuya portada se consignará que la pro
posición corresponde a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos, o ert alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fiala
za provisional para tomar parte en estos 
concursos, la cantidad de veintiséis mil 
(26.000) pesetas para el primero, a), y 
cinco mil.. (5 )̂00) pesetas para el segun
do, b), bien en metálico, en valores de 
la Deuda Pública y obligaciones de esta 
Junta a los tipos legales vigentes, y 
uniéndose, en este último caso, la póliza 
de adquisición de dichos valores, suscrl-
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ta por Agente de Cambio y Bolsa o Co
rredor de Comercio.

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente 1 e g a 1 i zados 
cuando proceda, los siguientes documen
tos:

1.° Cédula personal o documentos de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa- • 
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato o los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de seguros sociales y 
de la contribución industrial y de utili
dades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieren en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Vigo, 13 de noviembre de 1953.—El Se
cretario-Contador, Fernando Pico. — Vis- 
to ’bueno, el Presidente, P. A., Antonio Al- 
fageme.

Modelo de proposición

Don ,.........  vecino de     con cé
dula personal o documentos de identi
dad, que acompaña, enterado del anun
cio públicado con fecha .......... y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para el coneur¿o de «Ejecución, sumi
nistro e instalación de dos grúas-automó
viles con neumáticos o dos tractores so- 
bTe ruedas con neumáticos (especifican
do a cuál de los dos se refiere la pro
posición) óon destino a los servicios 
del puerto de Vigo, presenta a la Juhta 
de Obras y Servicios de, dicho puerto y 
se compromete a la realización del su
ministro a que se refiere en la cantidad
 ...... (en letra), 'con estricta sujeción
a. l¿s condiciones y ‘ requisitos indicados.

(Fecha v firma, del proponente.)
* 3.049—0 : J __________________

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

BALEARES

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta jefatu
ra la petición que se reseña en la si
guiente nota: • .

Nombre del peticionario: Doña Qermá- 
na Pujalá Rebours.

Clase de aprovechamiento: Riegos:
Cantidad de agua que se pide: Todo el 

caudal.
Corriente de 'donde ha de derivarse: 

Aguas pluviales que discurren por las cu
netas del camino vecinal de Camp de 
Mar al puerto ae Andraitx.

Término municipal en que radican las 
obras:. Andraitx (Mallorca).

De conformidad con lo dispuesto én el 
articulo 11. del Real . Decreto-Ley núme
ro 53, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del oí? eñ que se cumplan .treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y horas hábiles de 
oficina, deberá el peticionario presentar

en las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Palma de Mallorca (Baleares), calle 
de Miguel Santandréu, número 1, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos plazo 
y horas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatiblés con él.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras dél primer día laborable siguiente 
al ae terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca, 30 de septiembre 
de 1953.—El Ingeniero Jefe, Pascual For- 
tuny.

625-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

PIRINEO ORIENTAL
\ ' .

P r o y e c t o  s e g u n d o  r e fo r m a d o  del pa n ta n o

OE SAU, EN EL RÍO TER (PROVINCIA De BAR
CELONA)

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado segundo de la Orden minis
terial dé 9 de septiembre de 1953 por la 
que se aprueba técnicamente el proyec
to segundo reformado del pantano de 
Sau, se abre' información pública sobre 
el mismo por el plazo de treinta días 
naturales y consecutivos, a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias de Barcelona y Gerona, para que 
dentro de dicho plazo puedan cuantos 
interesados lo deseen hacer las alega
ciones que estimen oportunas, a cuyo 
efecto dicho proyecto estará de manifies- 

| to, durante el mencionado plazo, en las 
horas hábiles de oficina, en la Confede
ración Hidrográfica &e\ Pirineo Oriental, 
Vía Layetana, 10 bis, 1.°, Barcelona, en 
la que se admitirán los escritos que a 

I dicho proyecto se refieren.
. Nota^extracto para la información
En el proyecto de referencia se sitúa 

la presa en el mismo lugar que figura 
en el proyecto en curso de ejecución. La 
altura se aumenta en 10,97 metros, que
dando así el nivel, máximo de embalse 
a la cota 424,54 metros sobre el nivel 
del mar, coincidiendo con la ,cota de co-» 
ronación de la ptesa del salto de la fá
brica' conocida por «La Blava», en tér
mino municipál de Roda de Ter. Ade
más se introducen modificaciones, que se 
detallan en el proyecto, conducentes a 
obtener la mayor perfección y seguridad 
en • el funcionamiento dé la obra.
' Con el recrecimiento proyectado de la 
presa, la capacidad, de embalse pasa de 
los U7 a los 177 millones de metros cú
bicos; el caudal utilizadle, de 13,80 a 16,50 
metros cúbicos por segundo, y la produc
ción de energía del salto de pie de presa 
pasará de los 44 millones de kilovatios- 
hora anuales.

Intereses afectados
Los principales intereses afectados por 

él recrecimiento de lá jtfresa son los sal
tos de agua y las colonias industriales 
a ellos adjuntas denominados «Salóu», 
«Els Molins» y «La Blava», además de la 
faja de terreno correspondiente a la ele
vación en 10,97 metros del nivel de las 
aguas del embalse, situada en los tér
minos municipales de Vilanova de Sau, 
Tavertet, Santa María de Coreó, Roda 
de Ter, Masías de .Roda y Tabérnolas; 
todo ello en la provincia de Barcelona,

Utilidad de las obras

Las obras proyectadas, por la mayor 
capacidad de regulación del embalse, per
mitirán una mejor utilización de los cau
dales regulados del Ter, mediante su 
aprovechamiento mixto coordinado, en el 
abastecimiento de agua potable de po
blaciones, la mejora y ampliación de rie
gos y el incremento de producción de 
energía.

El estudio hecho de las diferentes hi
pótesis sobre el uso de los caudales re
gulados pone de manifiesto la utilidad, 
en todo caso, de la elevación de la pre« 
sa, con el consiguiente aumento del vaso 
del pantano, así como la necesidad en 
la cuenca de una capacidad de embalse 
aún mayor, para lograr un aprovecha
miento de sus recursos hidráulicos toda
vía más completo.

Barcelona, 19 de noviembre de 1953.— ' 
El Ingeniero Director (ilegible).

5.158—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

- VALENCIA 

Sección Fomento

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez deí contrato que hay? de forma, 
lizarse, y existiendo crédito suficiente en 
presupuesto, esta Excma. Diputación Pro
vincial ha acordad sacar a subasta, con 
arreglo al proyecto y pliego *3 condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Sección 
arriba indicada, la ejecución • las obras 
de adoquinado mosaico en 1 camino ve
cinal de Al cira a Sueca y ramal de Rióla 
a Fortaleny, trozo comprendido entre Rio- 
la y el puente sobre el Júcar, por el tipo 
a la baja de 782.290,02 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamente 
reintegrados, y los resguardos de la ga
rantía provisional, juntamer‘ 3 con la de
claración del licitador de no hallarse in- 
cuno en ningún caso de incompatibilidad 
o incapacidad legal, se presentarán en so
bre cerrado en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro de los veinte días hábiles 
que sigan al en que se inserte este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y durante, las horas d. diez doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo: ¡

N. N   que hr.’ Ita en ..'........  ca
lle ..........  núm.............. con cédula perso
nal o carnet de identidad núm. ..........»
expedido ...........   enterado c 1 anuncio pú
blicado con fecha .......... en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y de las demás 
condiciones que se e. {i¿n  para la ejecu
ción por subasta Ue las obras de adoqui
nado mosaico en el camino vecina de Al- 
cira a Sueca y ramal de Rióla a Forta
leny (trozo entre Rióla y el. puente sobre 
el Júcar), se compromete a realizar las 
mencionadas obras c n estricta sujeción 
ai proyecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y de
más fijadas, por la cantidad d e   pe-

(Fecha y firma del propon ente.)
La subasta, presidida por el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado e\ 
plazo de presentación de pliegos a las 
once horas y cuarenta y cinco minutos, 
en uno de los salones de la misma y con 
sujeción a las reglas establecidas en el 
vigente'vReglamcnto de Contratación de 9 
de enero del corriente año.

La garantía provisional será de 15.645,80 
pesetas, y la definitivo el 4 por 100 del 
remate, con la garantía complementaria 
que proceda por la aplicación del apartado 
quinto del articulo 82 del expresado Re
glamento.

El plazo para la ejecución d° las obras 
será de diez meses, a partir del décimo 
día posterior al de la formalización del
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contrato, verificándose los págos por cer
tificaciones mensuales de obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretario de la Dipu
tación.

Valencia, 17 de noviembre de 1953.—El 
Presidente, F. Cerdá Reig,—El Secretario 
general, R. Gil Quinzá,

2878—O,

Cumplidos los, trámites necesarios para 
la validez del contrato r,ue haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficiente 
en presupuesto, esta L «pe*. Diputación 
Provincial ha acordado sacar a  subasta, 
con arreglo al proyecto y pliego do con
diciones ue se hallan de manifiesto en 
la Sección arriba indicac'a, Oa ejecución 
de las obras del reformado de precios dél 
proyecto de pavimentación con firme es
pecial de adoquinado mosaico de pórfido 
en la carretera provincial de A lbora che a 
Silla, travesía de Picasent, por el tipo a 
la baja de 994.582,47 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamente 
reintegrados, y los'resguardos de> la ga
rantía provisional, juntamente con la de* 
claración del licitador de no hallarse in- 
eurso en ningún caso de incompatibilidad 
o incapacidad legal, se presentarán en so
bre cerrado e n #la Secretaría de la Cor
poración, dentro de los veinte días hábiles 
que sigan al en que se inserto esto anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO y durante las horas el 3 diez a doce.

Las proposiciones s? ajustarán al si
guiente modelo:

N. IT. ......... . que habita en ..........  ca*
lie .........   núm.............. con cédula perso
nal o carnet de identidad núm............. .
expedido   enterado del anuncio pu
blicado con fecha  ..... en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y de las demás 
condiciones que Se exigen ~ra la ejecu
ción por subasta de la* obras del reforma
do de precios del proyecto de pavimen
tación con firme especial de mosaico de 
pórfido en la carretera do Alborache a 
Silla, travesía de Picasent, £' compromete 
a realzar las mencionadas obras con 
sujeción a. proyecto, pliegos d condicio
nes facultativas y económico-administrati
vas y demás fijadas, por la cantidad 
de .......... pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
La subasta, presidida por él señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a  las 
doce horas, en uno de los salones de la 
misma y con sujéción a las reglas esta
blecidas en el vigente Reglamento de 9 
de enero del corriente año.

La garantía provisional será de 19.891,65 
pesétas, y la definitiva el «i por 100 del 
remate, con la garantía complementaria 
que proceda por la aplicación del aparta
do quinto del articuló 82 del expresado 
Reglamento.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de doce meses, a  partir del décimo 
día posterior al de la formalización del 
contrato, verificándose los pagos por cer
tificaciones mensuales de obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretario de lá Cor
poración.

Valencia, 14 de noviembre de 1953.—El 
Presidente, F, Cerdá Reig —El Secretario 
general, R> Gil Quinzá.

2.879-^0. _

Cumplidos los trámites necesarios para 
la validez del contrato Que haya de for
malizarse, y existiendo crédito suficiente 
en presupuesto, esta Excma. Diputación, 
Provincial ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a* proyecto y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, la ejecución de 
las obras de firme especial cor riego de 
betún asfáltico de cuatro kilogramos, en la

carretera provincial de Nararet a  Oliva 
'término de Cullera, trozo primero, 3,5 ki
lómetros}, con el ti >o a la baja de pesetas 
653.946,42

L-s pliegos de proposición, debidamente 
i integrados y ¡los resguardos de la ga
rantía provisional, juntamente con la de
claración del licitador de iv, hallarse in- 
curso en ningún cas© de incompatibilidad 
o incapacidad legal, se presentarán en 
sobre cerrado en lá Secretaría de la Cor
poración, dentro los dier. días hábiles 
que sigan ai en que se inserte «este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y durante las horas d* diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo;

N. N. ........ .,\que-habita en ...........  ca
lle   núm. ..........  con cédula perso
nal o carnet dé. identidad núm .
expedido ......... . enterado del anuncio pu
blicado cpn fecha ....... . e.i el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y de las demás 
condiciones qué se exigen par la ejecu
ción por subasta de las Obras de firme 
especial con rtego de betún asfáltico de 
cuatro kilogramos, en lá carretera provin
cial de Nazaret a Oliva (término de Cu- 
llera), se compromete a realizar las men
cionadas obras con estricta sujeción al 
proyecto, ^pliego dé condiciones facultati
vas y económico-administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad de .....   pesetas.

(Fecha y ík*oa del proponente.)
I^a subasta, presidida pór el señor Pre

sidente de la Diputación, se verificará al 
día siguiente laborable de terminado el 
plazo de presentación de pliegos, a las 
doce horas, en uno do los salones de la 
misma y  con sujeción w las reglas esta
blecidas en el vigente Reglamento de 9 
de enero á¿l corriente año.

La garantía provisional será de pesetas 
13.078,92, y la definitiva el 4 por 100 del 
remate, con ¿a garantía complementaria 
que proceda por 1 aplicación del aparta
do quinto del artículo 88 *ei expresado 
Reg&mentó de Contratación,

El plazo para la ejecución de las obras 
será d t dos meses, a partir décimo día 
posterior áí de la formalización del con
trato, verificándose los pagos por certifi
caciones mensuales de obra realizada.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por el señor Secretario de la Corpo
ración.

Valencia, 17 de noviembre de 1953.—El 
Presidente, F. Cerdá Reig.—321 Secretario 
general, R. Gil Quinzá.

2.880—0 . *

A Y U N T A M I E N T O S
SANTA MARIA D E LA ALAMEDA

El día áo del actualfa  ia8 doce horas, 
tendrá lugar, en el salón d e . actos de 
este Ayuntamiento, la subasta de 400 pi
nos, que cubican aproximadamente 300,395 
metros cúbicos de madera en rollo, en 
pie y con corteza del monte «Él Pinar», 
número 81 del Catálogo de Avila, per
teneciente a los Propios de este Muni* 
cipio.

Los pliegos de condiciones se hallán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde las nueve a las tre
ce horas, durante todos los días hábi
les, a partir del siguiente al en que apa- 
rezoa este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia hasta el señalado 
para la subasta; durante esos dias, y a 
las mismas horas, podrán presentar pro» 
posiciones para optar en la subasta.

El tipo de tasación en la presente sü* 
basta que ha dé celebrarse será dé pe
setas 143.243,35 como base, y como índi
ce, de 179.033,44 pesetas,

Santá María de la Alameda, 1 de di
ciembre de 1953.—El Alcalde, Carlos Gar
da.

2.048**Q.

AN U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DEL TRANVIA ELÉCTRICO 
DE SAN SEBASTIAN A TOLOSA, S. A,

El Consejo cfc Administración convoca 
a Junta general extraordinaria a los se
ñorea accionistas para el día 28 del pre
sente mes de diciembre, a las dieciséis 
horas, en el domicilio social, calle de. 
Miguel Servet, números 113 y 115, de t a 
ragoza, para tratar y resolver sobre los 
siguientes asuntos: 1 y 'Modificación d? los “ 
Estatutos sociales. 2.° Adaptación de és
tos a la Ley de 17 de julio de 1951. 3* De
legación dé facultades en el Consejo dé 
Administración para ejecutar los acuer
dos que se adopten en la Junta.

De no concurrir número ba$tante de 
accipnés para quedar válidamente' cons
tituida la Asamblea9 se celebrará en se
gunda convocatoria al siguiente día y en 
el mismo lugar y hora señalados para 
la primera,

Zaragoza, 2 de diciembre de 1953.—Por 
el Consejo de Administración, el Presi
dente, Angel de Escoriaza,

11.030—P.

INMOBILIARIA MOTORMOVIL, S, A,

C onvocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general que, 
con carácter extraordinario, tendrá lu
gar el día 28 del corriente, a las dlecinue. 
ve horas en él domicilio social, travesé*» 
ra de Gracia, 44-46, para examinar y 
aprobar el proyecto, de adaptación de 
Estatutos á la vigente legislación.

Dicho proyecto estará a disposición dé 
los señores accionistas en las oficinas de 
la Sociedad.

Se recuerda el cumplimiento de lo es
tablecido en los Estatutos en cuanto al 
ejercicio del derecho de asistencia.

Para el caso de que fuera precisa la 
reunión de la Junta en segunda convo
catoria, ésta tendrá lugar el día 29, a# 
la misma hora. ¿

Barcelona, 1 de diciembre de -1953.HÉÍ 
Presidente del Consejo de Administración, 

5.173—P.

COMERCIAL AGRICOLA, S, A,

Recogidas, 7.

J A E N
Se convoca a los señores accionistas 

a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social eí treinta 
de los corrientes, a lás doce horas, y  
caso necesario, en segunda convocatoria 
al día siguiente, en el mismo looál y 
hora, para tomar acuerdos sobre: Apro
bación del balance y de la gestión del 
Consejo, nombramiento de censores dé' 
cuentas y normas complementarias del 
artículo octavo de los Estatutos, .

Jaén, 3 de diciembre de 1953.—ÉlCófi* 
sejo de Administración,

5.Í63—P.

V I L A R R A S A ,  S .  A .

Por acuerdó del Consejo de Adffiínís* 
traeión se convoca a Junta general «Ex
traordinaria de accionistas para tra tar 
de ía acomodación de los Estatutos de 
la Sociedad a la vigente Ley de Bocie* 
dades Ahónimas.

La reunión tendrá lugar en el domí* 
cilio social el día 23 de diciembre, a las 
diecisiete horas,—El Secretario, Antonio 
Sala.

, 11.034—-P»
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 22 de octubre prójimo pasado, se ha ce*

lebrado por este Banco, en eL día de hoy. el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie B, habiendo re**
suítado amortizadas las correspondientes a la numeración que se Índica en el cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par deducidos ios impuestos correspondientes desde el día 1.» de fe
brero próximo, las Oflcínas de este Banco, en Madrid, Avenida de calvo Sotelo, número 10, pudiendo percibir ai mismo tiempo 
<n cupón correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la cual dejarán de devengar intereses.

CEDULAS 4,50 POR 100, SERIE B

121 a
671 
741 

1.081 
1 721 
1.781 
3.261 
3.561 
4.451 
6.211 
6.391
7.02.1 
7.291
9.001 

11..951
14.431 
16.881 
17.421 
.17.541
18.941 
20.471 
20.641.
SO. §11 
21.041 
21.681 
24.321 
27.151
27.521 
27.65 L*. 
28.621 
28.661
29.211 
30,791
31.441
31.481 
33.261 - 
34.661
37.591
38.241 
38.761 
39.401
40.031
40.441
42.591 
42.651 
42.96.1 
43 641 
45.161
45.211 
46 771
47.611
48.121
48.521 
49.U I 
51 171 
63.Q41
63.241 
54.54L 
£5.411 
55,641 
60.301
57.281
67.611
67.941
68.121 
38.191 
58.451
69.951 

- 82 9ül
03.341
63.481 
65.801
68.031 
66.231- 
<66.$71
66.951 
69 681
70.441 
72,111. 
72411 
72.841 ' 
73.271 
75 601
75621 ‘ 
78 381
77.431 
77.701 
r o m

€1.581
83.481 
83.6U
87.281 
87.711 
88.511

30 j
80
30
90 I
30 i 
90 
70 
70 
60 
20 

400 
SO 

300 
10 

' 60 
40 
90 
€0 
60 
60 
80 
6.0 
20 
30 

■ 90 
30 
00 
30 
6Q 
30 
.7° 
UO 

800 
50 
90 
70 
70 

000 
60 
70 
10 
40 
50 

600 
60 
70 
60 
70 ' 
20 
80 
20, 
*301 
30 
20 
80 
50 
50 
50 
20 
50
ro
90 
20 
50 
SO 

200 
60 
60 
10 
50 
90 
10 
40 
-40 
80 
60 

' 90 
60 
20 
20 
50 
80 
10 

. 30 
90 
40 
10 
60 
10 
90 
90 
20 
90 
20 
SO

88.961 a 
89 46 i
89.781 
89 901 
91.011. 
92.011
93.321 
93.431 
93.841
94.551 
94.691 
95.491 
97.041 
97.381 
99.931

100.441 
100.80 L 
102.521
103.181 
104.131 
1Q5.161

' 108 111 
108 COI
108.781 
108.921 
110.381: 
111.761
111.981 
112.971 
114.431
315.191 
116 871 
116.881
116.891
117.561
120.511
120.781
121.411 
121,641 
;  22.071
123.321
123.891 
126.501
129.181 

. 130.601
131.141
131.071
132.441 
132.541
132.561 
132.7C1 
132.811
133.191 
134 241 
134.34 i
134.861
131.981 
135.94*
136.101 
137 821
137.961 
139.221 
141.671 
143.241 
143.371

' 143.421
146.021
148.321 
147.671' 
152.121 
152.531 
154.621 
154.701 
155.251. 
155,611 
158.271 
158 521
159.411 
16i:64i
164.511
184.551 
164.581 
164.881
165.281 
107.751 
168.901
169.021
170.781 
171,871 
172.681
172.861
172.981
173.071
177.281 
179.571 
182.991

70 
70 
90 
10 
20 
20 
30 
40 
50 
60 

700 
500 

50 
90 
40 
60 
10 
30 
90 ' 
40 

- «0 
20 
10 
90 
30 
90 
70 
90 
80 
40 

200 
80 
90 

900 
70 
20. 
90 
20 
50 
80 
30 

900 
70 ¡ 
90 I 
10 
50 
80 
.50 
50 
70 
70 
20 

200 
50 
50 
.70 
90 
50 
10 
30 
70
so
80
50
80
30
30
30
80
30
40
30
10
60
20
80
20
20
50
20
60
90

90 
60 

• ‘ 90 
30 • 
90 
80 
•90 
70 
90 
80 
90 
80 

700

182 871 a
183 451
184 341 
184.961
185.011
185 751 
186.031 
186.611
186.701 

' 187.481
187.701 
188.311
188.491
188.641
189.011 
191.831 
194.711
195.251 
195.861
190.151
196.621
197.551
197.571 
198.271 
200.271,
202.461
202.741
204.021
205.621 
205.061
206.71 L 
208.091 
208.911 
209,331
209.491 
212 631 
213.281 
213.681 
21Ó.681
215.791
216.641
217.551 
217.811 
217 971
218.071
218.701 
220.421 
221.761 
221.981 
222.451 
223.541
226.291 
227.131.
228.461 
229.101
229.921 
230.141
231.791 
234.211 
234.431
234.501 
236 051 
236.991 
238.871
239.571
242.251
242.481
243.041
243.501
243.791 
241751 
247.3 71 
248 541 
249.341
249.481
249.571
249.701 
251.111
251.121
252.121 
252.371
255.741 
258.511 
253.901
260.151
260.291
261.251
262.921 
203 121 
264.301
265.291
266.021 
266 rm
266.041 
268.021 
260.001

80 ! 
60 
50 
70 
20 
60 
40 
20 
10 
90 
10 
20 

500 
50 
20 
40 
20 ' 
60 
70 
00 
so 
00 
80 
80 
80 
70 
60 
30 
30
70 
20 

100 
20 
40 

500 
40 
90 
90 . 
90 

800 
60 
60 
20 
80 
80 
10 
30 ' 
70 
90 
60 
50 

300 
40 
70 
10 
30 
50 

800 
20 
40 
10 
60

237,000
80
80
60
90
50

600
800

60
•80
60
50
90
80
10
20
30
30
80
50
20
10
00

300
60
30
30
10

300
30
70
50
30
00

269.271 a 
270.051
270.101 
270.231 ‘ 
210.261

• 270.821
273.671 
274 081 
276.651
277.741
279.331 
279.981
281.331 
281.581
281.771 

. 282.511
282.561
282.831
282.931
284.251
280.131 
287.451 
288.471 
289.281
290.811 
291.031
292.101 
292.711 
293.851.
294.441 

' 29G.731
297.181 ■ 
297.381
299.771
300.621 
801.391 
302.821 
304.011
304.151 
304.701
305.621
307.741 
307,751
308.171 
308.321
308.671
309.661 
810.201
311.131 
311.911
313.131 
313.631 
316.371
319.131 •
319.721 
321/721
322.151
322.181
323.811 
324.221
326.06 L 
327.891
330.661 
332.121 
332.301
332.681 
334.851 
334.921 
836.491
337.171 
837.411 
339.211 
340.481 
341.036 - 
341,731
343.051 
345.311 
346.291
346.051 
347.251

- 347.701 
347.871 

' 349.071 
352.341 
354.971
350.441
355.7 IT 
355.714 
357.461 
358.091 
300.021 
300,451
361.181
361.681 
362 201
362.721

80 
co 
10 
40 
70 
SO 
80 
90 
60 
50 
40 
90 
40 
90 
80 
20 
70 
40 

. 40 
00 
40 
60 
80 
90 
20 
40 
10 
20 
60 
50 
40 
90 • 
90 
80 
30 

400 
30 
20 
60 
10 
30 
50 
00 
80 
30 
80 
70 
10 
40 
50 
40 
40 
80 
40 
30 
30 
60 
90. 
20 
30 
70 

900 
70 
30 
10 
90 
60 
30 > 

500 
80 
20 
20 
90 
90 
40 
60 
20 

300 
60 
CO 
10 
80 
80 

 ̂ 50 
80 
50 
12 
20 
70 

100 
30 
60 
90 
90 

300 
30

364.531 ai
366.391 
366.881 
367.411 
367.451 
368.211 
369.651 
869.931
372.731 
377.051 
377.921
378.721
378.841 
378.981 
380.291
380.821 
3*1.701
384.841 
38C.041
386.321 
387.221 
«88.351 
388.85 !
390.431 
391.151 
393.031 
393.471
395.321 
395 411
390.721 
39S.241'
401.391 
401.511 
403.781
404.821 
405.691 
406.581 
406.711 
410 501
411.441
412.731
413.431 

I 414.191 
1 414 471'
, 414.581

415.811
416.021
417.251

1 417.461 . 
417.621 
421.641
422.131
422.251 •
426.441
427.131
429.101 
429.361 
431.701 
432.041 
432 971 
434.141 
434.661
435.021 
435.365 
435.611
439.321 

, 43„.561
43.9.811 
441.051 
442.771 
.443.991

. 445.141 
446.071 
447.161 
448.651 
450 171 
450.901 
452,891 
454,831 .
455.491 
455.681
457.811 -
458.101 
458 481 
459.301
459.441
460.491 
463.411 
464.511 
464.911 
464.981 
470.07 L 
470.861 
472.841 
474.881 
475.951

40 ] 
400 1

90 i 
20 
00 
20 
60 
40 
40 
60 
SO 
SO 
60 
90 

300 
30 
10 
50 
50 
80 
30 
60 
60 
40 
60 
40 
80 
SO 
20 
30 
50 

400 
20 
90 
30 

700 
90 
20 
ro
50 

. 40 
40 

200 
80 
90 
20 
30 
00 
70 
30 
50 
40 
60 

. 50 
50' 
10 
70 
10 
50 
CO 
50 
70 
30 
70 
20 
30 
70 
20 
60 
80

444.000
nO

-80
70
60
80
10

900
40

500'
90
20
10
90
10
50

500
20
20

• 20 
90 
80 
70 
60 
40 
«0

476 891 a
478.621 
479.381
479.621 
480.111 
486.451 
487.761 
488.52 L 
401.861 
493,24 L 
494.421 
494.041 
495.191 
490.561 

-407.331
498.321
-408.701
499.141 
499.431 
600.701 
601.101 
502.951
603.881 
504.831 
500.461
608.721
608.891 
509.161
510.301 
51*2.021 
513.061 
516.631 
616.921 
517.961 
519.711
521.891 
622.181 
624.511
524.721 
625.251 
525.811
527.141 
527.821
630.121
530.261
531.301
532.881
533.261
537.021 * 
637,071 
537.551
539.021
539.401 
539.651 
641.751
543.891
544.431 
545.071' 
546.7.11

* 550.171 
554.111 
555.441 
566.931 
557.741 
658.861 
659.321
560.471
560.671
562.121 
502.131
562.171 
564.921 
666.311 
660.41'! 
567.341 
567.911 
558.971 
671.331 
671.561 '
575.471 
578.831
580.171 
580.191 
580.411 
680.421 
580.501 
581.851
582.671 
684.711
686.431 
586.581 
588.281 
588.811 
690 451
693.401 
599.391

900
30
90
so20
00
70 
SO 
70 
50 
SO 
50 

200 
70 
40 
30 
10 
50 
40 

900 
10 
00 
90 
40 
70 
SO 

9<jO 
70 
20 
«O 
70 
40 

• 30 
70 
20 

900 
90 
20 
30 
CO 
20 
50 
30 
30

\%
90
70

. 30 
80 
60 
30 
70 
60 
60 

900 
40 
80 
30 
60 
20 
50 
40 
50 
70 
30 
80 
80 
30 
40 
80 
30 
20 
20 
50 
20 
80 
40 
70. 
80 
40 
80 

200 ' 
20 
SO 
10 
60 
00 
20 
40 
90 
90 
20 
60 
10 

400
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601.121 a 
603 221 
605.801 
608.101 
609.241 
610.591 
615.511 
615 961 
616.821 
617.321 
618.481
619.331 
619 391 
619.461 
621.111 
622.731
624 651
625 821 
626.371
628.331
628.751
629.341 
635'201
635.341
638.751
638.781 
640.181 
640.661 
643.611 
644.051 
644.681 
647.011 
647 531 
648.911 
650 121 
650.281 
650 461
652.781 
653 251 
658.401 
658 721 
659.151

. 30 
30 
10 
10 
50 

600 
20 
70 
30 
30 
90 
40 

400 
70 
20 
40 
60 
30 
80 
40 
60 
50 
10 
49 
60 
90 
90 
70 
20 
60 
90 
20 
40 
20 
30 
90 
70 
90 
60 
10 
30 
60

659.181 a 
661.161
666.431 
668.071 
670.501
670.741 
670.821 
672.431,
673.621 
675.861 
677.011 
678.811 
679.571
682.431 
683.301
683.621 
683.771 
685.041
688.171 
688.591
689.401 
690.911 
691.991
692.741 
Ch? 001 
695^271 
700.371
701.401 
703.191 
704 591 
704.871 
705081 
707 411 
712.551 
713.521 
714 841 
715.683 
718 991
719.431 
720.241 
721.29*
724.171

90
70
40
80
10
íjO
30
40
30
70
20
20
80
40
10
30
80
50
80

600
10
20

692.000 
50 
10 
80 
80 
10

200
600

80
90

.20
60
30
50
90

719.000 
40 
50

300
80

724.651 a 
725.221
726.941 
729.571 
732.531
735.211
737.431
737.991
738.431
739.471 
742.051
742.651 
743.301
746.471 
747.321 
747.821
751.471 
751.491 
752.331 
753.361
753.651 
753.871 
754 301 
760.061 
761.771 
765.581 
766.401 
766.841 
767.231
768.941
770.211 
777.861 
778.371 
778 681 
780.661 
-784.341 
784.441
784.991 
785.751 
792.631 
792.091

' 794.161

60
30
50
80
40
20
40

738.000 
40 
80 ' 
60 
60 
10 
«0 
30 
30 
80

500
40
70
60
80
10
70
80
90
10
50
40
50
20
70
80
90
70*
50
50

785.000 
60 
40

793.000 
70

797.151 a
798.751
799.261
799.501 
800.6511 
802.631 
803.461
808.421 
808.601 
810.391
810.421 
811.131 
811.531 / 
813.101 
819.741
820.891 
821.081 
821.961 
822,761
827.891 
828.511
829.771 
830.081

, 831.771 
834.471 
836.111 
836.441 
837.791 
839.731 
840.211 
841.721
843.771 

'846.811
850.811 
855.921 
859.801 
860 101
860.501 
864 281 
869.221 
869.411

60 
60 
70 
10 
60 

• 40 
70 
30 
10 

400 
30 
40 
40 
10 
50 

900 
90 
70 
70 

900 
20 
80 
90 
80 
80 
20 
50 

800 
40 
20 
30 
80 
20 
20 
30 
10 
10 
10 
90 
30 ' 
20

r 670.067 a 
870.591 
873.231 
874.401
874.571 
874.831
875.571 
878.881 
880.841 
881.641
882.461 
885.011 
885.021 
887.481 
887.821 
888.661 
889.251 
891.141 
891 581 
899.321 
904.511 
907 411 
908,311 
908.941 
914.661 
915.091 
917 231
917.851 
917.901
918.331 
918.681
919.851 
920 321 
925.221
925.461 
926.971 
934.731 
935.761 
936.771 
939.161
940.331

70
600

40
10
80
40
80

-90
50
50
70
20
30
90
30
70
60
50
90
30
20
20
20
50
70

loO
40
60
10
40
90
60
cjO
30
70
80
40
70
80
70
40

941.021 a 
942.6-1 
946.451 
946.881
949.021 
950.671 
952.131 
955.471 
957.701 • 
957.791
960.601 
961.001 
967.161 
970.251 
970.661 
972.211 
974.561
976.601 
976.991 , 
979.501 
982.711 
983 ¿41 
9P4 681 
985.951 
990.491 
994.871 
998.331 
998.921

1 001.711 
1.002.591 
1.003.651 
1.005.481 
1.007.371 
1.009.071 
1.015.821 
1.019.551 
1.021.391 
1.023.991 
1.024.091
1.032.971
1.035.971

30
30
60

-9 0
30
80
40
80
10

800
10
20
70
60
70
20
70
10

977.000
10
20
50
90
60

500
80
40
30
20

600
60
90
80
80
30
60

400
1.024.000

100
80
60

Madrid, 2 de noviembre de 1953 —El Secretario general, Valentín García Martínez de Velasco. 
10.277—P.

BANCA VIÑAS ARANDA 

VIGO
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca/ a 
los señores accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, en el domici
lio social, Reconquista, 9, el día 26 del 
presente mes, a diecisiete horas, o 
eh segunda convocatoria, el día 28 del . 
mismo mes, a igual hora y en el indica
do domicilio, con el siguiente

Orden del dia
Reforma y adaptación .de Estatutos a 

la Ley sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anópimas.

Vigo, 4 de diciembre de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

11.036—P.________________________

C E F E R V A L
V I G O

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas para el dia 27 de 
diciembre actual, a las doce de la ma
ñana, en primera convocatoria, y para el 
dia siguiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, en el domicilio So
cial, Ríos-Vigo, para tratar de la adap
tación de ios Estatutos sociales a la 
vigente Léy de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

Vigo, 3 de noviembre de 1953.—El Con
sejo de Administración. /

11.033—P.

E R C O A , S . A .

Martínez Marina, 2, 1.»
OVIEDO

A partir del 15 del corriente pone al 
pago el cupón número 56 dt sus accio
nes, como dividendo a cuenta ‘ del ejei> 
cicio actual y en proporción al tiempo 
que estuvieron desemoolsadas<

Oviedo, 4 de diciembre de 1953.
11.032—P.,

VARADERO DE HUELVA, S. A.

HUELVA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo número 17 de los 
Estatutos de nuestra Sociedad, se convo
ca para la Junta'general extraordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en avenida de Italia, número 51, el 
día 21 de diciembre de 1953, en primera 
convocatoria, y al siguiente, en segunda 
convocatoria, a las doce horas, con arre
glo al siguiente orden del día:

Recabar la autorización de la Junta 
a que alude el párrafo segundo del ar- * 
tículo 34 de los Estatutos de la Socie
dad.

Huelva, 3 de diciembre de 1953.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción (ilegible).

5.174—P.

CONFECCIONES VALLS V GRESSER,  
SOCIEDAD ANONIMA

Calle del Carmen, 8, pral.
BARCELONA

En Junta general extraordinaria de ac
cionistas d® 3 del actual se acordó la 
disolución de la Sociedad, y que, a los , 
efectos del artículo 153 de la Ley, se pu
blicara por el que suspribe, Liquidador 
único nombrado, dicho acuerdo.
‘ Barcelona, 4 d© diciembre de 1953.— 
Clámente Torres Aznar.

11.015—P.

LANA-LINERA ESPAÑOLA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad, que 
tendrá lugar en el domiéilio social de la 
Cámara de Comercio de Burgos, el día 
29 de diciembre de 1953, a las cuatro de 
la tarde, en primera 'convocatoria, y en 
su defecto, e l ' día 30k de dichos mes y 
año, a la misma hora y en el mismo si

tio, en segunda convocatoria, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1.° Disolución de la Sociedad y nppi- 
bramiento de liquidadores.

2.° En su defecto, modificación He los 
Estatutos sociales y adaptación efe los 
mismos a las normas de la Ley vigenta 
sobre Sociedades Anónimas.

3.° Para el mismo supuesto, nombra
miento cl3 Consejo de Administración y 
de Censores de cuentas.

4.° Aprobación, en su caso, del acta 
de . la Junta que se celebre o bien desig
nación de Interventores para la aproba
ción del acta.

fíe recuerda a'los señores accionistas:
a) Que la Junta.se celebrará en pri

mera o segunda convocatoria si se reúno 
el quórum necesario legalmente en núme
ro de socios y proporción de capital des* 
embolsado;

b) Que para tener derecho de asisten
cia a la Junta precisará tener inscritas 
en el libro registro de acciones nominati
vas y cfctpositar en la Caja social, todo 
con cinco días de antelación, como míni
mo al día de la Junta, las acciones qua 
posea el respectivo interesado;

c) Que se observarán todas las demás 
disposiciones reguladoras de la constitu
ción y, celebración de Juntas generales 
extraordinarias de accionistas estableci
das en la legislación vigente.

Burgos, 28 de noviembre de 1953.—El 
Consejo le Administración,

11.013—F.

FECULAS Y GLUTINADOS RIBA, S. A.

 C onvocatoria

Por acuerdo de] Consejo do Adminis
tración ¿a convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a las diez 
horas del día 26 del actual, en el domici
lio social, paseo de Pamesio, núm. 27, de 
esta localidad. .

El orden del ¿la será el siguiente:
•1.® Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión anterior;
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• 2.° Adaptación obligatoria de los Esta
tutos sociales a la Ley del 17 de julio de 
1951, sobiu Sociedades Anónimas.

Valladol d, 4 dé diciembre cíe 1953.—Por 
el Consejo de Administración, el Conse
jero Director-gerente (Legible).

11.008—P.

G RAN  PELETER IA  FRANCESA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el sábado 26 de 
diciembre actual, a las cuíco de la tar
de, en el domicilio social, calle ct’il Car
men, núm. 4, tienda. Madrid, para tratar 
y resolver sobre la. modificación y adap
tación de los Estatutos sociales a la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
.Anónimas. *

Madrid, 5 de diciembiu de 1953. — El 
Presidente del consejo de Administra
ción, Jorge Pórtela.

11.003— P.

CO M PAÑ IA  G ENERAL DE MOTORES 
Y  ACCESORIOS, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general que, 
con carácter extraordinario, tendrá lu
gar el día 28 del corriente, a las dieci
siete horas, en el domicilio social, ave- 

m ida del Generalísimo Franco, 444, para 
examinar y aprobar el proyecto de adap
tación de Estatutos a la vigente legis
lación.

Dicho proyecto estará a disposición de 
lós señores accionistas en las oficinas 
vde la Sociedad.

Se recuerda el cumplimiento de lo es
tablecido en los Estatutos en cuanto al 
ejercicio del. derecho de asistencia.

Para el caso de que fuera precisa la 
reunión de la Junta en segunda convo
catoria, ésta tendrá lugar el dia 29, a la 
misma hora.

Barcelona, 1 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

5.172—P.
      - 1

♦ L. SER R ALTA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de  ACCIONISTAS

convoca a los socios de la Sociedad 
«L. Serralta, S. A.», a la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social á e la misma, calle Florida- 
blanca, 76. entresuelo, de Barcelona, el 
próximo día 30, a lus dieciséis horas, para 
<ielib«:trar y decidir sobre el siguiente or
cen del d ía:

Lectura do Memoria, aprobación de 
báíanoe y cuenta de pérdidas y ganan- 
£iari y distribución de beneficios.

Para asistir a la- Junta los señores ac
cionistas deberán exhibir los títulos ori- 
g ’nales ¿u las acciones o resguardos acre
ditativos de estar depositados en. la caja 
social o  en un establecimiento bancario 
¿egalmente constituido,
-  Para el caso de Que no se reuniera el 
quórum necesario para quedar válida
mente constituida la Junta en primera 
convocatoria se señala el día siguiente, a 
las dieciséis horas.

Barcelona, 4 de diciembre de 1953.—El 
Gerente nlegibXó.

10.998—P.

IN D U S TR IAS  M A R IT IM A S  TENERIFE, 
SOCIEDAD AN O N IM A

So convoca a los señores accionistas a 
la  Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 29 de diciembre de 1953, 
a las dieciséis horas, en el edificio del 
Circulo Mercantil de esta ciudad (plaza 
de la Candelaria, número 6;, en primera

convocatoria, y al día siguiente, rm el 
mismo lugar y hora, en segunda convo
catoria, si fuera preciso, para tratar y 
resolver sobre los asuntos contenidos en 
la siguiente orden del dia:

1. Lectura del acta anterior, ratifi
cando la aprobación de cuentas y balan
ces anteriores, gest:ón del Consejo de Ad
ministración demás acuerdos contenidos 
en la misma.

2. Disolución de la Sociedad o, en otro 
caso, adaptación de sus Estatutos a la 

wigente Ley cu Sociedades Anónimas.
3.. Renuncia del Consejo de Adminis

tración y elección de nuevos Consejeros, 
en su caso.

4. Adoptar las resoluciones que legal 
y estatutariamente procedan como conse
cuencia de los acuerdos que se tomen.

Santa Cruz de Tenerife, 30 de noviem
b re  d^ 1933.—El Consejo de Administra
ción.

10.985— P.

PRODUCTOS TOCINERA, S. A.

i BARCELONA

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Adm nistración se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 28 cU diciembre 
actual, a las diecinueve horas, en el do
micilio social, bajo el s<guíente orden ael 
día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance, c u iu a  de pérdidas y ganan
cias, propuesta de aplicación qe resulta
dos y Memoria, correspondiente al. ejer- 
Cic'o de 1.952-53.

2.'» Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para ¿il próximo ejercicio.

Al propio tiempo se anuncia en prime
ra convocatoria Junta general extraordi
naria de señores acc-onistas, en el mismo 
lugar y día, a las veinte horas, para tra
tar de lo siguiente:

Reforma cu los Estatutos, adaptándo
lo s ,a la vigente Ley sobre Régimen Jurí
dico de laa Sociedaies Anónimas.

En caso de no poder celebrarse dichas 
Juntas en primera convocatoria por falta 
de as stencia del quórum r.tncesario, se 
celebrarán en segunda convocatoria, res
pectivamente, al día siguiente y en las 
mismas horas que las señaladas para la 
primera,

Barcelona, 4 de cjicitimbre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Carlos Abellanet.

10.997—P.

HEREDEROS DE SALVADOR CARDONA 
 SOCIEDAD ANO NIM A

CULLERA

Se convoca a Junta general extraordW 
; naria para el día 26 del próximo diciem

bre, a las tres la tarde, en primera 
convocatoria, y a . las cinco en segunda* 
en el domicilio social, partida de Tol-lo, 
número 921, Cullera, para aprobación de 
reforma y adaptación de los Estatutos so
ciales a la nueva Ley de 17 de julio de 
1951.

Cullera, 4 do diciembre de 1953. — El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción, Elisa Cardona. •

10.993—P.

VAPORES DE PASAJE, S. A.

V IG O

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria que habrá 
de celebrarse en primera convocatoria el 
'día 21 de diciembre actual, á las cinco 
de la tarde, en el local social, calle de 
Marquét de Valladares, 39, bajo, y si fue
re p rec ia  m  segunda convocatoria el 22,

a igual hora y en el mismo local, con el 
exclusivo objeto de someter a su aproba
ción la reforma de los Estatutos sociales 
para adaptarlos a la vigente Ley -que re
gula el régimen jurídico de Sociedades 
Anónimas.

Vigo, 4 de diciembre ¿e 1953.—El pre
sidente del Consejo de Administración, 
C. F. V.

5.170—P.

D A  V U R ,  S . A .

Menéndez Pelayo, 61

M AD RID

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el qo- 
micUip arriba indicado, a las diez de 
la mañana del día 24 del actual mes de 
diciembre, en primerq, convocatoria y a 
la misma hora, en idéntico qomilicío, en 
segunda convocatoria, el día 26 del mis
mo mes, bajo el siguiente orden del día:

1.° Someter a la Junta, cu acuerdo 
con el artículo 73 de la Ley de Socieda
des Anónimas, la renovación parcial efec
tuada del Consejo de Administración.

2.° Reforma de los Estatutos y su 
adaptación a la citada Ley.

Madrid; 7 de diciembiU de 1953. — El 
Presidente (ilegible).

10.984—P.

LA  M AQ U IN ISTA  TERRESTRE 
Y  M A R IT IM A , S. A.

BARCELONA

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de las obligaciones al 6 
por 100, emisión 1927, de esta Sociedad, 
que, a partir del 1 de enero próximo, y 
de ácuerdo con el \cuadro de amortiza
ción que figura en la escritura y al dor
so de los títulos, quedarán amortizadas 
las 2.240 obligaciones señaladas con los 
números siguientes:

501 a 520, 581 a 600, 102i a 1040, 1141
a 1160, 1701 a 1720, 1761 a 1780, 2041 a
2060, 2901 a 2920, 3061 a 3080, 3401 a 
3420, 3621 a 3640, 416i a 4165, 4168 a 4180, 
5261 a 5203, 5267 a 5280, 5441 a 5460, 5767 
a 5763, 6181 a 6200, 6533 a 6535, 6541 a 
6560, 6681 a 6700, 7581 a 7600, 8801 a 8805, 
8807 a 8820, 9021 a 9040, 9041 a 9060, 9441 
a 9460, 9521 a 9540, 9601 a 9620, 9621 a
9640, 9721 a 9732. 9734-a 9740, 9801 á 98-20,
10481 a 10500, 10581 a 10600, 11001.a 11020, 
11042 a 11050, 11055 a 11060, 11161 a 11180,
11781 a 11800, 11861 a 11880, 12181 a 12200,
12561 a 12580, 13261 a 13270, 13272 a 13280,
14641 a 14660, 15001 a 15020, 15084 a 15085,
15101 a 15120, 15321 a 15340, 15881 a 15900,
16121 a 16140, 16241 a 16260, 16321 a 16640,
17101 a 17120, 17161 a 17164, 17167 a 17180,
17341 a 17360, 17721 a 17140, 17801 a 17820,
19061 a 19CÓ0, 19461 á 19470, 19507 a 19515,
19581 a 19600, 19741 a 19752, 19757 a 19760,
19921 a 19940, 20001 a 20020, 20181 a 20200,
20221 a 20240, 20261 a 20280, 20321 a 20340,
20801 a 20812, 20814.a 20819, 21101 a 21120, 
21261 a 21280, 22161 a 22180, 22401 a 22420,
23321 a 23340, 23461 a 23480, 24218 a 24227,
24704 a 24720, 25160 a 25165, 25641 a 25660,
25681 a 25700, 25861 a 25880, 26041 a 26060,
26241 a 26260, 26457 a '26460, 26487-a 26491, 
27021 a 27040, 27581 a 27600, 27635 a 27638,
28421 a 28440, 28481 a 28500, 29201 a 29220,
29381 a 29400, 29621 a 29640,. 29641 a 29669,
29841 a 29860, 30848 a 30860, 30921 a 30932,
30947 a 30952, 31641 a 31660, 31801 a 31820,
31841 a 31860, 31981 a 32000, 32021 a 32040,
32101 a 32120, 3246̂  a 32480. 32581 a 32533,
32802 a 32809 , 32816 a 32820, 33081 a 33*00,
33101 a 33120, 33321 a 33340. 33461 a 33480,
33921 a 33940, 34521 a 34540, 35101 a 35120,
35341 a 35360, 35881 a 35900, 36081 a 36100,
36281 a 36300, 37281 a 37300, 37341 a 37357,
37381 a 37400, 37841 a 37860, 37981 a 58000,
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38081 a 38100, 38231 a 33240, 38681 a 38700 
y 38761 a 38780.

El acta del sorteo celebrado ha sido
autorizada por el Notario don Enrique
Gabarro, de esta ciudad.

El pago de su importe, de 500 pesetas 
cada una, con deducción de pesetas 5 
por los impuestos legales, tendrá lugar, 
previa justificación de la propiedad de 
los títulos, en las oficinas de esta Socie
dad, calle de La Maquinista, Barcelo-
neta, los días 11 y 12 de .enero próximo,
de diez a doce de la mañana, y pasadas 
dichas fechks, todos los martes no festi
vos, a las mismas horas.

Barcelona, 3 dé diciembre de 1953, 
11.Q09—P. ‘ '

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
MAGISTRATURAS DEL TRABAJO

CACERES

E dicto

Por el presene se hace saber: Que por 
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
de Justicia en recurso número 58052, ro
llo 19.818, se ha dictado la siguiente pro
videncia:

«Dada cuenta y visto el escrito presen
tado pq# el Letrado dOña Josefina Bar- 
toméu 'requiérase al recurrente,-don An
tonio uosé Pons Coll para lo cual se di
rigirá carta-orden a la Magistratura de 
procedencia, para que en término de ter
cero día designe nuevo Letrado que le re
presante y defienda en ec*te Supremo Tri
bunal, por haber renunciado al antes 
mencionado, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en indicado plazo se. l̂e 
designará del tumo de oficio.»

Y para que dicha providencia sirva 
de notificación y requerimiento en legal 
forma a don Antonio José Pons Coll, en 
ignorado paradero, se inserta él presen
te en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y dé la provincia, expidiéndose 
en Cáceres a dieciséis de noviembre de 
mil •novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretorio (.ilegible).—Visto bueno, el Ma
gistrado (ilegible).

.4.896—yv.. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En virtud de la acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número vein
tidós do esta capital, en autos ejecutivos 
promovidos por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, contra 
los desconocidos herederos de don Adol
fo de Castro Arteaga, se cita'de remate 
a éstos, por medio del presente, m  razón 
a desconocerse sus domicilios, concedién
doles el termino de nueve dias para que 
se personen en los autos y se opongan a 
la ejecución, ííi les conviniere, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar y ha
ciéndoles kaber haberse procedido al em
bargo de la casa número 31 de la calle de 
Argumosa, de esta capital, sin hacer til 
previo requerimiento de pago a dichos 
deudores, por desconocerse su paradero, 
por lo que tal requerimiento se verificó 
a la portera de dicha finca., doña Eusebia 
Hernández. '

M'adrid a veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.1—El Se
cretario, Antonio Sanz Dranguet. — visto 
bueno, el Jinz de Primera Distancia, An
tonio Peral. •

11.019—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Ralo a p erc ib im ien to  de se? declarados re 
b e ld e : ' y  de incurrir en  las d em á s res
p on sabilidades legales de no presen tarse  
los procesados q u e  a con tin u a ción  se ex
presan en el plazo q u e  se les fija , a con
tar desd e  el día d e  la pu blicación  del 
an u n cio  en  e s te  periód ico  oficial y  an te  
el Ju zgad o o  Tribunal q u e  se señala, se 
Les cita, llama y  em plaza , encargá ndose  
a toda s las au toridad es y  A g en tes  de la 
Policía Judicial procedan  a la busca, cap
tura y  co n d u cció n  de aquéllos, p o n ié n 
dolos a d isposición  de d ich o  Ju ez o  Tri
bu nal. con arreglo a ios artícu los corres -  
p e n d ie n te s  de la L e y  d e  E n ju icia m ien to  
C rim ina l

J uzgados civiles

MARAHA FERRANDIS, Luis Juan; 
natural de Valencia, soltero, alfarero, de 
treinta años, hijo de Moisés y de Ampa
ro, domiciliado últimamente en Valencia, 
calle Alta, número 58: procesado en cau
sa 230 de 1945. ñor estafa.—(3395): y 

RTJIZ VILLANUEVA, Andrés: natural 
de Castellar de Santisteban, soltero, la
brador. de veintitrés áñes. hijo de José 
y de Bárbara, domiciliado últimamente 
en Valencia. Grao, calle de la Reina, nú
mero 6, bajo; procesado en causa 214 
de 1948. por robos.—(2222).

Comparecerán en el plazo de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 4 oe Va
lencia para constituirse en prisión.

GARCIA GIRON. José; natuial de Má
laga, soltero, vendedor ambulanté, de 
cuarenta y dc.s años, hijo de Antonio 
y de Trinidad, domiciliado últimamente 
en Valencia, en Cura Femenía, 14, puer
ta tercera; procesado en causa 152 de 
1949, por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 5 de Valencia para ser re
ducido a prisión.—(3011).

CAMARA GONZALEZ. José; de vein
tiocho años, hijo de Rafael y de Isabel,

| soltero, del campo, natural y vecino de 
| Arriate; procesado en sumario 341 de 

1951, por hurto; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de San Rcque para- 
ser reducido a prisión.—(2321). • 

MENDOZA JURADO, Francisco; con
ductor que fué del autocamión «Ford», 
M-67071-, cuyas circunstancias y paradero 
actual se desconocen, domiciliado última
mente en Madrid; procesado en causa 141 
de 195L por imprudencia.—(10844); y 

LOPEZ SEVILLA, Julia (a) «La Ru
bia»; de treinta y ocho años, casada, sus 
labores, hija de Facundo y Üe Natividad, 
natural de Abia de la Obispalía (Cuen
ca), domiciliada últimamente en Aran- 
juez, Prado de la Estrella, 3; proéesada 
en causa 21 de 1949, por atenta
d o —(10845).

Comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Chinchón en el término de 
diez dias para constituirse en prisión.

ALFONSO MONSO, Anastasio; natu
ral de Monóvar, casado, industrial, ae 
cincuenta años, hijo de José y de Juana, 
domiciliado últimamente en Monóvar, 
Rosaiía de Castro, 29, y que se supone 
puede hallarse en Alp; procesado en cau
sa 238 ae 1952, por alzamiento de bienes; 
ccmoarecerá ante el Juzgado de Instruc
ción 15 de Barcelona para constituirse 
en prisión.—(6788).

PEDRAZA ARIAS, Cecilio; hijo d* 
Francisco y de Paula, natural de Puerto- 
llano, cuyas demás circunstancias se ig
noran. domiciliado últimamente en calle 
Borrás. 10; procesado en causa 443 - ue 
1951, por robo: comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción 5 de. Barcelona para consti
tuirse en prisión.--(2360 y 2361).

PEREZ GALAN, Pablo; de cincuenta 
y dos años, sin profesión, natural de 7 
Guaualajara. .hijo de Rogelio y de Isabel, 
vecino que fué de esta ciudad, calle de 
Oriente. 4; procesado en sumario 9 de 
1947, por sustracción; y

PEREZ GIL. Secundino; de dieciséis 
años, soltero, mecánico, natural de Bar
celona, vecino que fué ae esta ciudad, 
calle de Rodas, 15, hijo de Salvador y 
de Concepción; procesado en sumario 9 
de 1947, por sustracción; comparecerán 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Figueras para consti
tuirse en prisión.— (2568).

MAINAR ADE, Raimundo; de treinta y 
cuatro años, hijo de José y de Lorenza, 
natural de Torres de Berrellén (Zarago
za), con último domicilio conocido <-*n 
Huesca, Costanilla de la Asunción, o, do
micilio de un hermano de éste; procesa
do en sumario 312 de 1952, por daños; 
comparecerá en el plazo ae diez días nte 
el Juzgado de Instrucción 2 de Z a ra goza  
para constituirse en prisión.—(11454).

VALERA ESPEJO, Basilio; de cuarenta 
y dos años, soltero, hijo de Domingo y 
de Venancia, natural de Cuenca, sin do
micilio conocido, que fué detenido por 
la Guardia Civil de Valderrobles y pues
to en libertad el día 29 de noviembre úl
timo; procesado en sumario 316 de 1952; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Valencia para constituirse en 
prisión.—(2220).

GRAU MORENO, Vicente; natural de 
Llaurí, casado, labrador, de treinta y sie
te años, hijo de Florencio y de Leonor, 
domiciliado últimamnete en Valencia, ca
lle Ifach, 11, bajo, Nazaret; procesado 
en causa 258 de 1951, por robo.—(4334 );

RODRIGUEZ MARTIN, Luis; natural 
de Madrid, dependiente, de treinta y cua
tro años, hijo de Francisco y de Agustina, 
domiciliado últimamente en Valencia, ca
mino de Moneada, 6; procesado en an
sa 78 ce 1947, por estafa.— (3556);

BARBERAN MURCIELES, Adelaida, 
natural de Verín (Orense), soltera, sus 
labores, de treinta y dos años, hija dé 
Fidel y de Adela, domiciliada últimamen
te en Barcelona, calle Brau y Ziras, 39; 
procesada en causa 216 de 1950, por hur-

 (3557-59) •
AZNAR SOLER. Antonio; natural de 

Valencia, casado, iimpiabotas, de treinta 
y siete años, hijo de Antonio y de Mi-, 
lagros, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle José Iturbi, 8, primero; pro
cesado en causa 98 de 1950, por abandono 
de familia.—(3558);

GIMENEZ DE CORDOBA, Ramón Fe
lipe Jesús; natural de Cenizate, casado, 
electricista, de cuarenta años, hijo de 
Pedro y de Társila, domiciliado última
mente en Valencia, calle Virués, 2; pro
cesado en causa 2 de 1950, por robo.— 
(3642);

PUIG MARI, Ramona; natural de Va
lencia, soltera, sus labores, de veinticinco 
años, hija de Lorenzo y de Dolores, domi
ciliada últimamente en Gandía, Gutié
rrez Mas, 27; procesada en causa 2 de 
1950, por robo.—(3643); v

ALCAZAR SALVADOR, Vicente; na
tural de Catarroja, soltero, de diecinueve 
años, hijo de Miguel y de Vicenta, domi
ciliado últimamente en Valencia, solares 
en Gran Vía Ramón y Cajal; procesado 
en causa 20 ae 1951, por robo.—(3644).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción I de 
Valencia para constituirse en prisión.

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción 1 de Alican
te deja sin-efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 49 de 1943, 
Francisco Gil López.—(2975).

El Juzgado de Instrúcción de Piedra- 
buena deja sin. efecto la requisitoria refe
rente al. procesado en sumario 11 de 1951, 
Julián Fernández Ríos.—(4.332).

El Juzgado de Instrucción 5 de Valencia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 105 de 1942, Virgilio 
Dionisio Guerrero.— (4.522)


